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tancias de don Pedro Elías Méndez Vera,
contra don David García Cruz, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.458 de 2009, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 569 de 2009

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
Vistos por la magistrado-juez en sustitu-
ción, refuerzo tardes, de lo social del núme-
ro 35 de los de Madrid, doña Ana Fernández
Valentí, los presentes autos número D-1.458
de 2009, seguidos a instancias de don Pedro
Elías Méndez Vera, que comparece asistido
del letrado don Francisco Rodríguez Sán-
chez y, de la otra, como demandado, don
David García Cruz, que no compareció al
acto de juicio, en reclamación sobre despi-
do, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia.

Fallo

Estimo la demanda formulada por don Pe-
dro Elías Méndez Vera, y declaro la improce-
dencia del despido de que fue objeto por parte
del demandado don David García Cruz, y dada
su desaparición, declaro igualmente extingui-
da la relación laboral que unía a las partes des-
de esta fecha, condenando al demandado a es-
tar y pasar por ambas declaraciones, así como
a que abone al actor en concepto de indemni-
zación la cantidad de 917,04 euros, y por los
salarios de tramitación del período 17 de sep-
tiembre de 2009 al 12 de diciembre de 2009
(ochenta y seis días por 48,91 euros/día), la
cantidad de 4.206,26 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/1458/09 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a don
David García Cruz, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.087/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial en funciones de sustitución del
Juzgado de lo social número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 70 de 2009, se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 24.315,94 euros, más 1.862 euros
y 2.482 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
don José Blas Belber, contra “Pahorpul, So-
ciedad Limitada”, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta el bien mueble que se
dirá, señalándose para que tenga lugar en la
Sala de audiencias de este tribunal el día 23
de febrero de 2010, a las trece horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Vehículo matrícula 7367BGX, marca

“Renault”, modelo Kangoo D, vehículo
mixto adaptable, gasoil, 1.870 centímetros
cúbicos.

Valor: 2.100 euros.
Y para que le sirva de notificación a las

partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.698/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.559 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Bodega Sánchez, don Tomás
León Riano, don Pablo Portalo Sierra, doña
Manuela Rico Millán y don Antonio Rome-
ro Calderón, contra la empresa “Concha He-
rrero, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
la sentencia número 541 de 2009, de fecha

15 de diciembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas formuladas

por don Antonio Bodega Sánchez, don To-
más León Riano, don Pablo Portalo Sierra,
doña Manuela Rico Millán y don Antonio
Romero Calderón, en materia de despido
contra la empresa “Concha Herrero, Socie-
dad Limitada”, con intervención del Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de los referidos
actores condenando a la empresa “Concha
Herrero, Sociedad Limitada”, a abonarles
las siguientes indemnizaciones:

A don Antonio Bodega Sánchez:
12.455,55 euros.

A don Tomás León Riano: 42.083 euros.
A don Pablo Portalo Sierra: 57.326,04

euros.
A doña Manuela Rico Millán: 39.319

euros.
A don Antonio Romero Calderón:

73.807,8 euros.
Y los salarios dejados de percibir desde la

fecha del despido, 1 de septiembre de 2009,
a la fecha de la presente resolución que as-
cienden a las siguientes cantidades, decla-
rándose extinguida la relación laboral que
unía a las partes con efectos de 15 de di-
ciembre de 2009:

A don Antonio Bodega Sánchez: (40,05
euros por día): 4.205,25 euros.

A don Tomás León Riano: (43,70 euros
por día): 4.588,5 euros.

A don Pablo Portalo Sierra: (58,14 euros
por día): 6.104,7 euros.

A doña Manuela Rico Millán: (47,95
euros por día): 5.034,75 euros.

A don Antonio Romero Calderón: (63,30
euros por día): 6.646,5 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Concha Herrero, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.032/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Mariano Martínez Ortega,
contra “UCE & Image, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.816 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “UCE & Image, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 1 de febrero de 2010, a las once
cuarenta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “UCE &
Image, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.458/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ahmed Chachah y don
Mostapha Chachah, contra “Desarrollos
Empresariales Alcántara, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 346 de 2009, se ha acordado citar a
“Desarrollos Empresariales Alcántara, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 1 de febrero
de 2010, a las nueve cuarenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que

tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Alcántara, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.459/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 893 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Parra Sánchez, don José Ca-
rretero Otamendi y don Antonio Felipe Fer-
nández Aparicio, contra la empresa “Ibcua-
tro Inversiones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 16
de diciembre de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Carretero Otamendi, don Anto-
nio Felipe Fernández Aparicio y don José
Luis Parra Sánchez, contra la empresa “Ib-
cuatro Inversiones, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de los demandantes y siendo impo-
sible la readmisión, declaro extinguida la re-
lación laboral entre las partes en la fecha de
la presente resolución y condeno a la empre-
sa demandada a que indemnice a don José
Carretero Otamendi una indemnización de
11.861,62 euros, a don Antonio Felipe Fer-
nández Aparicio una indemnización de
3.715,01 euros y a don José Luis Parra Sán-
chez una indemnización de 10.333,81 euros,
más el abono de los salarios de tramitación
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do, 30 de abril de 2009, hasta la fecha de la
presente sentencia, a razón de 67,30, 70,76
y 110,22 euros diarios respectivamente.

Que debo absolver y absuelvo al Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo

de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso; y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 25.000 pesetas (150,25 euros),
ambos en la cuenta abierta a tal efecto en
“Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo en nombre de su Majestad el
Rey.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibcuatro Inversiones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.053/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.282 de 2008-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ygnacio Peña Reynoso, contra don Án-
gel Concepción Rodríguez y “Jennedwill
Hosteleros, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te actora don Ygnacio Peña Reynoso de su
demanda, procediendo al cierre y archivo de
las presentes actuaciones, previa notifica-
ción de la presente resolución a las partes, y
una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de un depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la entidad “Banesto”, número 2850, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-


